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INSTITUTO DEL NIÑO Y ADOLESCENTE DEL URUGUAY
DIVISIÓN GESTIÓN Y DESARROLLO HUMANO
DEPARTAMENTO TÉCNICO DE GESTIÓN Y DESARROLLO 


COMUNICADO
Montevideo, 12 de Abril de 2021.

[bookmark: _GoBack]ASUNTO: DECLARESE FRUSTRADO CORRESPONDIENTE  A LA CONTRATACIÓN EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO DE OBRA DE HASTA TRES (3) PROFESIONALES LICENCIADOS/AS EN PSICOLOGÍA/PSICÓLOGOS RADICADOS/AS EN LOS SIGUIENTES DEPARTAMENTOS O ZONAS ALEDAÑAS: UNO (1) FLORES; UNO (1) TACUAREMBÓ Y UNO (1) EN LAVALLEJA; POR EL TÉRMINO DE 7 MESES, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS DETALLADOS EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, ELABORADOS POR EL DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES

Por intermedio del presente, se comunica a los funcionarios que se inscribieron al llamado de referencia, que por Resolución de Directorio N° 2996/2020 y su modificativa 0739/2021 se declara frustrado el Arrendamiento de Obra de hasta tres (3) Profesionales Licenciados/as en Psicología/psicólogos dispuesto por Resolución N° 1577/2020.



María Eugenia Gómez
Funcionaria Actuante
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